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FERIA INCLUSIVA 

 

FI-GADPSE-2023-002 

“SECCIÓN I” 

  

CONVOCATORIA  

  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santa Elena, convoca a través 

del portal institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública: 

www.compraspublicas.gob.ec y por medio de RADIO LA FIERA 107.3 FM, según lo 

previsto en el artículo 59-1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública (LOSNCP), a todas las personas naturales o jurídicas, ya sea de manera 

individual o a través de asociaciones o consorcios legalmente constituidas o con 

compromiso de asociación o consorcios u Organizaciones de Integración Económica, 

cuando se trate del sector de la economía popular y solidaria (EPS), que estén 

domiciliadas en la provincia de Santa Elena, para que presenten sus ofertas 

relacionadas con la: “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EXTERNALIZADO DE 

ALIMENTACIÓN PARA LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) CON NOMBRES: 

DESMOND OLIVER DALTON, SEMILLITAS DEL MAÑANA 2, HUELLAS 2, GOTITAS DE MIEL 2, 

RAYITO DE LUNA, RIO VERDE, MIS PRIMEROS PASOS, SAN PABLITO, ILUSIONES, LA CASITA 

DEL SABER, MUNDO DE COLORES, UN FUTURO DE ALEGRIA, JUGANDO APRENDEMOS, SAN 

FRANCISCO DE ASIS, GOTITAS DE COLORES, DEL CONVENIO No. DI-05-24D02-20466-D 

ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTA ELENA-

GADPSE Y EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL-MIES”, que estén 

habilitadas en el Registro Único de Proveedores - RUP, siempre y cuando cumplan una 

de las siguientes condiciones de inclusión: 

   

1) Productores Individuales; 

 

2) Organizaciones de economía popular y solidaria conformadas en los sectores 

comunitarios, asociativos y cooperativos; 

 

3) Unidades Económicas Populares; 

 

4) Artesanos; y, 

 

5) Micro y pequeñas unidades productivas. 

 

En el caso de que participe un consorcio, todos los proveedores que lo conformen 

deberán cumplir con las condiciones de inclusión antes señaladas. 

 

Los proveedores podrán presentar sus ofertas individualmente o asociados o 

consorciados u Organismo de Integración Económico, cuando se trate del sector EPS, o 

con compromiso de asociación o consorcio. 

 

En el caso de personas jurídicas micro y pequeñas unidades productivas, los 

accionistas o socios de éstas también deberán cumplir con la condición de ser micro o 

pequeñas unidades productivas. 

 

Presupuesto Referencial y Certificación de Partida Presupuestaria: El presupuesto 

referencial total es de USD$61.891,20  (SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

UNO CON 20/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA) sin incluir IVA. 

 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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Los pagos se realizarán con cargo a la partida presupuestaria Nº 

B300.00.310.002.001.05.02.7.73.02.35 denominada “SERVICIO DE ALIMENTACIÓN”, de 

conformidad a la Certificación Presupuestaria contenida en el Memorando Nro. 

GADPSE-DF-2023-0252-Q/M de fecha 30 de agosto de 2023. 

 

El valor del presupuesto referencial comprende el servicio para 15 centros establecidos 

en la provincia de Santa Elena. 

 

Precio Unitario: El precio unitario al que el oferente deberá adherirse para cada grupo 

es el siguiente:  

Nº NOMBRE DEL CDI 

Nº DE 

NIÑOS 

/AS 

OCTUBRE NOVIEMBRE 
TOTAL 

DE DIAS 

CANTIDAD DE 

INGESTA 

DIARIA POR 

USUARIO 

(CADA INGESTA  

CONSTA DE 4 

TIEMPOS) 

RACIONES 
PRECIO 

UNITARIO 
SUBTOTAL IVA TOTAL 

1 

DESMOND 

OLIVER 

DALTON 

27 21 19 40 4 1080 $3,07 $3.315,60 $397,87 $3.713,47 

2 
SEMILLITAS DEL 

MAÑANA 2 
36 21 19 40 4 1440 $3,07 $4.420,80 $530,50 $4.951,30 

3 HUELLAS 2 27 21 19 40 4 1080 $3,07 $3.315,60 $397,87 $3.713,47 

4 
GOTITAS DE 

MIEL 2 
27 21 19 40 4 1080 $3,07 $3.315,60 $397,87 $3.713,47 

5 
RAYITO DE 

LUNA 
27 21 19 40 4 1080 $3,07 $3.315,60 $397,87 $3.713,47 

6 RIO VERDE 36 21 19 40 4 1440 $3,07 $4.420,80 $530,50 $4.951,30 

7 
MIS PRIMEROS 

PASOS 
45 21 19 40 4 1800 $3,07 $5.526,00 $663,12 $6.189,12 

8 SAN PABLITO 36 21 19 40 4 1440 $3,07 $4.420,80 $530,50 $4.951,30 

9 ILUSIONES 36 21 19 40 4 1440 $3,07 $4.420,80 $530,50 $4.951,30 

10 
LA CASITA DEL 

SABER 
36 21 19 40 4 1440 $3,07 $4.420,80 $530,50 $4.951,30 

11 
MUNDO DE 

COLORES 
36 21 19 40 4 1440 $3,07 $4.420,80 $530,50 $4.951,30 

12 
UN FUTURO DE 

ALEGRIA 
36 21 19 40 4 1440 $3,07 $4.420,80 $530,50 $4.951,30 

13 
JUGANDO 

APRENDEMOS 
36 21 19 40 4 1440 $3,07 $4.420,80 $530,50 $4.951,30 

14 

SAN 

FRANCISCO DE 

ASIS 

36 21 19 40 4 1440 $3,07 $4.420,80 $530,50 $4.951,30 

15 
GOTITAS DE 

COLORES 
27 21 19 40 4 1080 $3,07 $3.315,60 $397,87 $3.713,47 

TOTAL 

 $      

61.891,20  

 $     

7.426,94  
$69.318,14 

 

Los precios establecidos en la presente contratación son de adhesión de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 229 de la Resolución No. RE-SERCOP-2023-0134. 

 

Código CPC: El código del Clasificador Central del Producto a utilizar (nivel 9) es el No. 

632300012 que corresponde a “PREPARACION DE ALIMENTOS Y SERVICIOS DE SUMINISTRO 

PRESTADOS POR ENCARGO A CASAS PARTICULARES, SUMINISTRO DE COMIDAS 

PREPARADAS PARA BANQUETES, EN EL PROPIO LOCAL O EN OTRAS INSTALACIONES. SE 

PUEDE INCLUIR TAMBIEN EL SERVICIO DE LA COMIDA”. 
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CÓDIGO CPC DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

632300012 

PREPARACION DE ALIMENTOS Y SERVICIOS DE SUMINISTRO PRESTADOS POR 

ENCARGO A CASAS PARTICULARES, SUMINISTRO DE COMIDAS PREPARADAS 

PARA BANQUETES, EN EL PROPIO LOCAL O EN OTRAS INSTALACIONES. SE 

PUEDE INCLUIR TAMBIEN EL SERVICIO DE LA COMIDA. 

 

Forma de Pago: 

 

El pago se lo realizará previa presentación del comprobante de venta y documentos 

habilitantes por parte del contratista; así como con la presentación del informe 

favorable del Administrador del Contrato, informe de asistencia SIIMIES de los niños, ficha 

de recepción diaria de alimentos, ficha de planificación del ciclo de menús y se deberá 

presentar el acta de entrega – recepción parcial y en la última planilla se deberá 

presentar el acta de entrega – recepción definitiva junto con los documentos antes 

mencionados de la ejecución total del servicio. 

 

Con el fin de precautelar los intereses institucionales de esta Cartera de Estado, el pago 

de la alimentación se lo realizará por CONSUMO, es decir, por el número de servicio de 

alimentación recibido por día y no por cantidades fijas en el mes. 

 

Plazo de Ejecución: El plazo total para la prestación del servicio será de 61 días, 

contados a partir del día siguiente de la fecha de suscripción del contrato.  

 

Forma de ejecución del contrato: Para el servicio externalizado de alimentación 

(ingestas) se considerarán 40 días hábiles con una cobertura de 504 niños; se brindará el 

servicio de alimentación a las 15 unidades que se encuentran bajo el convenio, 

conforme el siguiente detalle: 

 

ITEM PROYECTO DESCRIPCION MESES 

DIAS 

HABILES 

ATENDIDOS 

CANTIDAD DE 

USUARIOS DEL 

PROYECTO AL 

100% 

CANTIDAD DE 

INGEST 

DIARIA POR 

USUARIO 
(CADA 

INGESTA 

CONSTA DE 4 

TIEMPOS) 

1 

PROYECTO 

DESRROLLO 

INFANTIL INTEGRAL 

CENTRO 

DESARROLLO 

INFANTIL-CDI 

SERVICIO 

EXTERNALIZADO DE 

ALIMENTACIÓN 100% 

PARA LOS CENTROS DE 

DESARROLLO INFANTIL-

CDI 

OCTUBRE 

NOVIEMBRE 
40 504 1 

TOTAL DIAS 106 
  

 

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes: 

  

1. El pliego estará disponible, sin ningún costo, en el portal institucional del SERCOP 

(www.compraspublicas.gob.ec). 

 

2. El cronograma del presente procedimiento es el siguiente: 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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No. Etapa Fecha Hora 

1 Fecha de Publicación y Convocatoria 31/08/2023 17:00 

2 
Fecha Límite de Socialización, Preguntas, Respuestas y 

Aclaraciones. 
05/09/2023 17:00 

3 

Fecha Límite de Adhesión a las especificaciones 

técnicas o términos de referencia y condiciones 

económicas. 

08/09/2023 17:00 

5 Fecha Límite solicitar Convalidación. 12/09/2023 17:00 

6 Fecha Límite respuesta Convalidación. 14/09/2023 17:00 

7 
Fecha Límite de Verificación de cumplimiento de 

requisitos mínimos. 
15/09/2023 17:00 

8 Fecha Límite de Adjudicación. 19/09/2023 17:00 

 

3. Lugar y fecha de realización de la Feria Inclusiva: la etapa de socialización, 

preguntas, respuestas y aclaraciones de la Feria Inclusiva se realizará en la Ciudad 

de Santa Elena, el día 04 de septiembre del 2023 a las 09h00, en la Sala de 

Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santa Elena, 

ubicado en la calle guayaquil y av. 9 de octubre.  

 

La comisión técnica, encargada del procedimiento responderá todas las 

preguntas y aclaraciones a través del ACTA DE PREGUNTAS, RESPUESTAS Y 

ACLARACIONES, la misma que será publicada a través del portal institucional del 

SERCOP. 

 

En caso de no poder asistir a la reunión programada, el correo institucional 

disponible para formular preguntas o solicitar aclaraciones es: 

compraspublicas@santaelena.gob.ec, mismas que, serán receptadas de acuerdo 

al cronograma establecido en la convocatoria del procedimiento. 

 

4. Metodología de evaluación de la documentación de adhesión: La comisión 

técnica analizará la documentación de adhesión a las especificaciones técnicas 

o términos de referencia y condiciones económicas presentadas, en función del 

cumplimiento de las condiciones de participación establecidas en el pliego y 

ficha del bien o servicio específico, mediante la metodología cumple - no 

cumple, a través de la presentación de los formularios descritos en el presente 

pliego y condiciones particulares establecidas en la ficha técnica, con los 

oferentes que cumplan las condiciones establecidas en el pliego, serán 

puntuados atendiendo requisitos de inclusión: por asociatividad y criterios de 

igualdad; así como por parámetros de calidad. 

 

5. La entrega de los documentos solicitados como requisitos mínimos y del formulario 

de la oferta a los proveedores en el procedimiento, se realizará desde la 

culminación de la fecha de socialización hasta la fecha límite para la 

presentación de dichos documentos, previsto en el cronograma del mismo. 

 

6. Los oferentes enviarán su adhesión a los términos de referencia a través del 

Sistema Oficial de Contratación Pública – SOCE, hasta la hora y fecha 

establecida en el cronograma del proceso publicado en el Portal Institucional 

del SERCOP.  

 

mailto:compraspublicas@santaelena.gob.ec
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Las ofertas se deberán presentar SOLO EN UNA de las siguientes formas: 

 

a) A través del correo electrónico: La presentación de la oferta digital, el 

formulario de la oferta y sus anexos, ya sea con firma electrónica o manuscrita, se 

realizará al correo electrónico: compraspublicas@santaelena.gob.ec, con copia 

al correo: prosales@santaelena.gob.ec. El proveedor deberá remitir la oferta 

desde el correo que ha registrado en el SOCE, la recepción desde un correo 

diferente será causal de rechazo. 
 

En el caso de que el tamaño del o los archivos no le permite remitir la oferta por 

correo electrónico, el oferente podrá usar un servicio web de alojamiento de 

archivos (como www.wetransfer.com), y deberá enviar el link a los correos 

electrónicos antes señalados. 
 

Ofertas suscritas con firma Electrónica: El oferente deberá suscribir con firma 

electrónica por medio del aplicativo Firma EC, el formulario de la oferta y 

anexos (en formato PDF). 

 

En los casos de los anexos o documentación de respaldo que se adjunte a la 

oferta, deberá ser digitalizado y bastará con la firma electrónica por el oferente 

en la última página de cada uno de los archivos digitales, se aplicará también 

para los casos que hayan sido suscritos o emitidos por un tercero con firma 

manuscrita. Esta firma implicará la declaración de que todos los documentos 

presentados son auténticos, exactos y veraces, y que el oferente se hace 

responsable de los mismos dentro de los controles posteriores que se pueda 

realizar. 

 

Los oferentes deberán observar lo establecido en el Art. 31 y 32 del Reglamento 

General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se 

deberá firmar electrónicamente en cada uno de los formularios que constan en 

el pliego de presente proceso, así como también en cada uno de los archivos 

de anexos que acompañen la oferta. 

 

b) Presentación de manera presencial (física): Las ofertas que sean suscritas con 

firma electrónica, se deberán presentar a través de dispositivos de 

almacenamiento por medios magnéticos, ópticos o electrónicos. En el caso de 

ofertas firmadas de manera manuscrita, se deben presentar de manera 

impresa, los mismos que deberán estar sumillados y numerados.  

La oferta se presentará de forma presencial (física) en las oficinas de la unidad 

de compras públicas en la secretaria de la comisión técnica; hasta la hora y 

fecha establecida en el cronograma del procedimiento publicado en el Portal 

Institucional del SERCOP.  

 

Cabe señalar que no se recibirán las ofertas en otra dirección, a otro correo 

institucional que no sea el establecido por la entidad contratante o fuera del 

plazo establecido en el cronograma. 

 

Ofertas suscritas con de manera manuscrita: El oferente deberá suscribir con 

firma manuscrita, el formulario de la oferta y los anexos que así lo requieran, los 

mismos que deberán estar sumillados y numerados. 

 

7. Los requisitos mínimos presentados por los proveedores contendrán 

obligatoriamente los documentos (formularios) descritos en el presente pliego, y 

toda la documentación que la entidad contratante solicite para determinar que 

mailto:compraspublicas@santaelena.gob.ec
mailto:iaguirre@santaelena.gob.ec
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la condición del participante se adecue a las condiciones de inclusión previstas 

en esta convocatoria o para aplicar los parámetros de calificación previstos, 

siempre que esa documentación no conste en un registro público de libre 

consulta o que haya sido entregada previamente para la habilitación en el 

Registro Único de Proveedores -RUP. 

 

La entidad contratante comunicará los resultados de la revisión y validación de 

la documentación presentada por los participantes, publicando el acta 

respectiva en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública. 

La entidad contratante podrá también elaborar y publicar un listado con el total 

de los proveedores habilitados para efectos de adjudicación. 

 

8. La adjudicación, se realizará sobre la base del cumplimiento de los requisitos 

mínimos y formularios previstos en el pliego, bajo la metodología cumple/no 

cumple y criterios de inclusión. 

 

9. Este procedimiento de Feria Inclusiva se regirá por la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General, la normativa emitida 

por el SERCOP que sean aplicables, y el pliego debidamente aprobado.  

 

10. Garantías: De acuerdo a lo que dispone los artículos 74, 75 y 76 de la LOSNCP, se 

aplicará las garantías que sean correspondientes. 

 

Santa Elena, 31 agosto del 2023 

 

 

 

 

 

 JOSE DANIEL VILLAO VILLAO 

PREFECTO PROVINCIAL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTA ELENA 
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